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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Generales de Archivos, de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, en materia de archivos históricos de interés público. 

2. Tema de la Iniciativa. Transparencia y Acceso a la Información. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Dulce María Sauri Riancho. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

31 de marzo de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

31 de marzo de 2020. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Gobernación y Población y de Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Reducir de 70 a 30 años, el plazo de restricción para consultar los documentos que contengan datos personales sensibles y cuya 

conservación permanente se haya determinado por su carácter histórico, con el propósito de que las investigaciones, estudios y 

esclarecimiento de algunos hechos tengan un mayor provecho público y establecer un plazo perentorio de tres meses al procedimiento 

para permitir el acceso a la información de un documento con valores históricos, que no haya sido transferido a un archivo histórico y 

que contenga datos personales sensibles. 

 

No. Expediente: 1035-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-T del artículo 73, para la Ley General de Archivos; en las fracciones XXIX-O, XXIX-S del 

artículo 73 en relación con los artículos 6º Apartado A, fracción VIII y 16, párrafo 2º en lo relativo a la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y; para la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en la 

fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del los preceptos que se busca reformar, 

utilizar puntos suspensivos sólo para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente evitando señalar párrafos 

inexistentes. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

LEY GENERAL DE ARCHIVOS 
 
 
 
 

Artículo 36. …  

 

 

 

Los documentos que contengan datos personales sensibles, de 

acuerdo con la normatividad en la materia, respecto de los cuales 

se haya determinado su conservación permanente por tener valor 

histórico, conservarán tal carácter, en el archivo de concentración, 

por un plazo de 70 años, a partir de la fecha de creación del 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
ARCHIVOS, DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 
OBLIGADOS Y DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, PARA QUEDAR COMO SIGUE:  
 

Artículo Primero.- Se reforman el artículo 36 y se adicionan dos 

párrafos al artículo 38 de la Ley General de Archivos, para quedar 

como sigue: 

 

Ley General de Archivos  

 

Artículo 36. …  

 

… 

 

Los documentos que contengan datos personales sensibles, de 

acuerdo con la normatividad en la materia, respecto de los cuales 

se haya determinado su conservación permanente por tener valor 

histórico, conservarán tal carácter, en el archivo de concentración, 

por un plazo de 30 años, a partir de la fecha de creación del 
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documento, y serán de acceso restringido durante dicho plazo. 

 

Artículo 38. …  

 

I. al IV. …  

 

…  

 

 

 

 
Sin correlativo 

 
 

 
 

 
Sin correlativo 

 

documento, y serán de acceso restringido durante dicho plazo. 

 

Artículo 38. …  

 

I. al IV. …  

 

…  

 

El procedimiento para permitir el acceso a la información de 
un documento con valores históricos, que no haya sido 
transferido a un archivo histórico y que contenga datos 
personales sensibles, deberá estar determinado por el Instituto 
o en su caso, por los organismos garantes de las entidades 
federativas, dentro de un plazo no mayor a 3 meses, contados 
a partir de la solicitud de los interesados. 
 
En caso de no cumplir con este plazo, los sujetos obligados 
tendrán que proceder en términos del artículo 57 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

 
 

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS 
 
 

 

Artículo 22. …  

 

Artículo Segundo. - Se adiciona una fracción XI al artículo 22 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados, para quedar como sigue: 
 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados  

 

Artículo 22. …  
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I. a VIII … 

 

IX. Cuando los datos personales se sometan a un procedimiento 

previo de disociación, o 

 

X.  Cuando el titular de los datos personales sea una persona 

reportada como desaparecida en los términos de la ley en la 

materia. 

 

 

 
Sin correlativo 

 

I. a VIII … 

 

IX. Cuando los datos personales se sometan a un procedimiento 

previo de disociación,  

 

X. Cuando el titular de los datos personales sea una persona 

reportada como desaparecida en los términos de la ley en la 

materia, o 
 
XI. Cuando el Instituto esté en proceso de emisión del 
procedimiento para permitir el acceso a la información de un 
documento con valores históricos, que no haya sido 
transferido a un archivo histórico y que contenga datos 
personales sensibles a que se refiere el artículo 38 de la Ley 
General de Archivos. 
 

 
 

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

 
 

Artículo 120. … 
 

…  
 

I. a la III. … 

 

IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para 

Artículo Tercero. - Se adiciona una fracción VI al artículo 120 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, para quedar como sigue:  

 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
 

Artículo 120. … 
 

…  
 

I. a la III. … 

 

IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para 
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proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación, o 

 

V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los 

sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los 

acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se 

utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

 

 

 

Sin correlativo 
 
 
 

Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el organismo 

garante deberá aplicar la prueba de interés público. Además, se 
deberá corroborar una conexión patente entre la información 

confidencial y un tema de interés público y la proporcionalidad 
entre la invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación de 

la información confidencial y el interés público de la información. 

 

proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación;  
 

V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los 

sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los 

acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se 

utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos; o 
 
VI. Cuando el Instituto haya emitido el procedimiento para 
permitir el acceso a la información de un documento con 
valores históricos, que no haya sido transferido a un archivo 
histórico y que contenga datos personales sensibles a que se 
refiere el artículo 38 de la Ley General de Archivos. 
 
Para efectos de las fracciones IV y VI del presente artículo, el 

organismo garante deberá aplicar la prueba de interés público. 
Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la 

información confidencial y un tema de interés público y la 
proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por 

la divulgación de la información confidencial y el interés público 
de la información 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente del de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 


